Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-035-11
“SUMINISTRO DE UNIFORMES TACTICOS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-035-11, correspondiente a la contratación del “Suministro de uniformes tácticos para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 26 de septiembre de 2011, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, C. Francisco Antonio García Burgos, asistido por la C. Evangelina Legaspy Dávalos, en calidad de Secretario Ejecutivo, de conformidad con el artículo 13, último párrafo, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.035, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 19 de septiembre de 2011, así mismo que en fecha 21 de septiembre del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 4 (cuatro) cuestionarios sobre dichas bases; que el día 23 de septiembre de 2011 se realizó una primera junta de aclaraciones en la cual se dio solo lectura a las preguntas recibidas, por lo cual se citó a esta segunda junta de aclaraciones.

Una vez atendidas las notas aclaratorias y respuesta a la totalidad de los cuestionarios recibidos, con las que se integró el anexo 1 que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-035-11
ANEXO 1

Lectura a Notas Aclaratorias y respuestas a cuestionarios, de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-035-11 respecto a la contratación del “Suministro de uniformes tácticos para la Secretaría de Seguridad del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS

Nota Aclaratoria número 1

Atendiendo a la solicitud realizada por el Director de Administración de la Secretaria de Seguridad Publica mediante oficio número SSP/DA/2292/11 de fecha 26 de septiembre del presente año, se eliminan los paquetes Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco señalados en el punto 3.1 de las presentes bases de licitación.

Nota Aclaratoria número 2
Se modifica el punto 1.3 “Plazo de entregas” de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera:
1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente.
Con el fin de garantizar la legal estancia de los bienes a licitar en el país, el licitante que resulte ganador deberá presentar copia del pedimento de importación respectivo en el Almacén del Estado, en el momento mismo de la entrega de la mercancía, tratándose de bienes de procedencia extranjera exclusivamente.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V.

Pregunta 1:

Referente a las especificaciones del paquete uno partida 1, del paquete dos partida 1 y del paquete tres partida 1, donde se especifica:

Incluye: Sector redondo al frente del lado izquierdo con el escudo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado en sector 100% fondo bordado azul en combinación de hilo metálico color dorado, tamaño de 2 7/8 a 3” (pulgadas), incluye estabilizador en la estructura (Engomado en la parte posterior del sector). Colores de pantone: dorado pms 871c, azul pms 282c, y white. Sector redondo en brazo izquierdo, sector 100% bordado cosido, con nuevo logo de la Policía Estatal de Custodia Penitenciaria con medida de 3½” pulgadas. Incluye estabilizador en la estructura (Engomado en la parte posterior). Colores y/o pantones son: gold-pms 131c, blue-pms 286c y White. Bordado en brazo derecho siglas S.S.P.E. en hilo metálico color azul, tamaño 1.5” x 3” (pulgadas). Bordado en espalda siglas S.S.P.E., en hilo metálico color azul tamaño de 3.5” x 8” (pulgadas).

Solicitamos a la dependencia nos permita presentar una muestra bordada del sector que solicitan, en un testigo de tela y en su caso una vez adjudicado presentar dentro de los 7 días siguientes, una muestra final del sector.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
Pregunta 2:

Se solicita a la dependencia proporcione el arte del sector, ya que es imposible digitalizar con una fotografía del mismo, se requiere archivo en JPG, CDR o cualquier extensión gráfica.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
ACE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.
1. Solicitamos ampliar el plazo de entrega a 60 días.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
2. Paquete 4 partidas 1, 2, y 4 GORRAS.
Podemos ofrecer Gorras en tela 60% Algodón y 40% Polyester Twill diseño BDU Patrol Cap, estas son idénticas a las solicitadas en las bases, solo con diferencia imperceptible en la mezcla de telas.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
3. Paquete 5 Partida 1 BOTAS

Ofrecemos bota americana, con norma ASTM de USA, no tiene NOM Mexicana

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
GRUPO ESPARTA, S.A. DE C.V.
1. En el paquete uno, partida uno, en la especificación de la tela se pide 60% algodón 40% polyester en Twil peso aprox. De 8 0z, dicha composición de tela en Twill es una tela descontinuada dentro del ámbito profesional de prenda para uso militar policiaco, dicho por las empresas más grandes de uniformes, y fueron sustituidas por Rip Stop que es un material más duradero en cuanto uso y decoloración sin afectar el precio de la prenda, se aceptaría una tela 65% polyester 35% algodón 7.25 – 7.50 oz. Rip Stop?, considerando que las garantías de uso y manufactura serian hasta superior a la tela Twill. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
2. En el paquete uno, partida uno, en la especificación de la etiqueta se pide que tenga la talla en pulgadas del pecho y estatura, esto es algo anormal a los usos y costumbre de etiquetas, por lo cual solicitamos se acepte la etiqueta con las instrucciones de lavado, contenido de tela, la marca y la talla solamente, teniendo un parámetro de medición de cuantas pulgadas tiene el pecho y estatura por la empresa, separado.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
3. En el paquete uno, partida uno se menciona de acuerdo a uso militar, se tiene la especificación militar de que se quiere?
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
4. En el paquete uno, partida dos, en la especificación de la tela se pide 60% algodón 40% polyester en Twill peso aprox. De 8 0z, dicha composición de tela en Twill es una tela descontinuada dentro del ámbito profesional de prenda para uso militar policiaco, dicho por las empresas más grandes de uniformes, y fueron sustituidas por Rip Stop que es un material más duradero en cuanto uso y decoloración sin afectar el precio de la prenda, se aceptaría una tela 65% polyester 35% algodón 7.25 – 7.50 oz. Rip Stop?, considerando que las garantías de uso y manufactura serian hasta superior a la tela Twill. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
5. En el paquete uno, partida dos, en la especificación de la etiqueta se pide que tenga la talla en pulgadas de la cintura y pulgadas del tiro, esto es algo anormal a los usos y costumbre de etiquetas, por lo cual solicitamos se acepte la etiqueta con las instrucciones de lavado, contenido de tela, la marca y la talla solamente, teniendo un parámetro de medición de cuantas pulgadas tiene la cintura y tiro por la empresa, separado. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
6. En el paquete uno, partida dos, se menciona de acuerdo a uso militar, se tiene la especificación militar de que se quiere? 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
7. En el paquete dos, partida uno, se pudiera dar un rango del peso aproximado de yarda lineal?
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
8. En el paquete dos, partida uno, en la especificación de la etiqueta se pide que tenga la talla en pulgadas del pecho y estatura esto es algo anormal a los usos y costumbre de etiquetas, por lo cual solicitamos se acepte la etiqueta con las instrucciones de lavado, contenido de tela, la marca y la talla solamente, teniendo un parámetro de medición de cuantas pulgadas tiene el pecho y estatura por la empresa, separado. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
9. En el paquete dos, partida dos, en la especificación de la etiqueta se pide que tenga la talla en pulgadas de la cintura y pulgadas del tiro, esto es algo anormal a los usos y costumbre de etiquetas, por lo cual solicitamos se acepte la etiqueta con las instrucciones de lavado, contenido de tela, la marca y la talla solamente, teniendo un parámetro de medición de cuantas pulgadas tiene la cintura y tiro por la empresa, separado. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
10. En el paquete tres, partida uno, en la especificación de la etiqueta se pide que tenga la talla en pulgadas del pecho y estatura esto es algo anormal a los usos y costumbre de etiquetas, por lo cual solicitamos se acepte la etiqueta con las instrucciones de lavado, contenido de tela, la marca y la talla solamente, teniendo un parámetro de medición de cuantas pulgadas tiene el pecho y estatura por la empresa, separado.
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
11. En el paquete tres, partida dos, en la especificación de la etiqueta se pide que tenga la talla en pulgadas de la cintura y pulgadas del tiro, esto es algo anormal a los usos y costumbre de etiquetas, por lo cual solicitamos se acepte la etiqueta con las instrucciones de lavado, contenido de tela, la marca y la talla solamente, teniendo un parámetro de medición de cuantas pulgadas tiene la cintura y tiro por la empresa, separado. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
12. En el paquete tres, partida tres se pide un pantalón táctico operativo, la cual la especificación de tela y etiqueta corresponden a una sola marca de un producto que no cuenta con BDU, ya que la combinación de tela no es, y la cantidad de bolsas corresponde a solo una marca que la fábrica de esta manera, sometemos a discusión se amplié el concepto a que la tela sea Rip Stop 65% polyester y 35% algodón 4 bolsas como dice la especificación BDU y no la especificación de solo una marca, negando la libre competencia. 
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
13. En el paquete seis, partida uno y dos las especificaciones de ambas partidas son dirigidas a una marca que solo ellos fabrican, someto a consideración de este comité se revisen las especificaciones que están solicitando para abrir la libre competencia sin descuidar la calidad de las prendas o en su defecto mencionen la marca que están pidiendo ya que solo esa marca cuenta con esta especificación.
Respuesta: Es falsa su apreciación ya que el Comité no ha señalado ninguna marca de referencia; la Academia de Seguridad Pública del Estado de Baja California, quien es la dependencia solicitante, establece que las especificaciones técnicas señaladas en las bases para cada una de las partidas, corresponden a uniformes cuyas características de diseño y composición en la mezcla de los materiales, les han dado los mejores resultados en materia de durabilidad, tanto en la resistencia de la tela, como en la persistencia del color original, así como en el confort en su uso, según testimonio de los usuarios de esa academia, y de acuerdo a la experiencia de uso de diversos diseños, composiciones y mezclas de telas en uniformes.
INDUSTRIAL CASTOR, S.A. DE C.V.
1.- ¿En el paquete 3 se puede participar solo en las partidas 1: saco táctico negro y la partida 2: pantalón táctico operativo color negro?
Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
2.- ¿El paquete 6 en la partida 1, la camisa táctica color azul marino es con hombreras o sin hombreras?
Respuesta: Los bienes de la partida 1 del paquete seis son sin hombreras.
3.-Para el paquete dos, Dice: manga 2 ½ pulgadas de ancho con tres botones color negro 20 ligne (GST) para ajustar… pregunta se refiere a toda la manga o solo al puno? Y si es solo el puno ¿es igual en todas las tallas? No importa si es talla XS o XXXL.

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
4.- ¿Qué significa esta prenda deberá ser construcción (BDU).

Respuesta: Deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1.
5.- ¿Por qué siempre se utilizan normas y marcas extranjeras en la mayoría de las licitaciones? Jamás se analizan si en la región existen productos similares que reúnen las normas de calidad iguales o mejores, ¿Por qué no se apoya a la industria regional que es la que genera empleos? ¿Por que es extranjerismo con los impuestos de los Bajacalifornianos?

Respuesta: Es falsa su apreciación en virtud de que no se está solicitando alguna marca en específico.
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